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Plan de estudios  
 
Tabla 1. Distribución del plan de estudios del Master por tipo de materia y créditos  

Tipo de Materia Nº créditos ECTS 

Obligatorias (OB) 48 

Optativas (OP) 0 

Prácticas externas (obligatorias) (PE) 6 

Trabajo Fin de Master (TFM) 6 

TOTAL 60 
 
 
Tabla 2. Organización temporal del plan de estudios por semestre, nº de ECTS y tipo de asignatura 

ASIGNATURAS DEL PRIMER SEMESTRE  ECTS Tipo ASIGNATURAS DEL SEGUNDO SEMESTRE  ECTS Tipo 

 Investigación en entornos virtuales y ciencia abierta 6 OB Sistemas de gestión de contenidos  3 OB 

Unidades y recursos de información digital 6 OB Ciencia de datos: análisis de redes sociales 3 OB 

Producción y edición digital 4,5 OB Preservación digital 6 OB 

Descripción, representación y organización de 
contenidos digitales 6 OB Uso y reutilización de la Información Digital 4,5 OB 

Sistemas de indización y recuperación de la 
información digital 6 OB Practicum 6 PE 

Inclusión y sostenibilidad digital 3 OB Trabajo Fin de Máster 6 TFM 

Total ECTS a cursar por el estudiante 31,5  Total ECTS a cursar por el estudiante 28,5  

Nota: la modificación de marzo 2022 (ACSUCyL 18/03/2022), a implantar en 2022-23 y siguientes, consiste en: a) cambio 
de denominación de asignaturas: “Marco jurídico, ético y metodológico de los sistemas de información digital” pasa a 
denominarse “Investigación en entornos virtuales y ciencia abierta”, y “Difusión y consumo de la información digital” pasa a 
llamarse “Uso y reutilización de la Información Digita”, b) cambio en el nº de ECTS: ”Uso y reutilización de la Información 
Digital” y “Producción y edición digital” pasan de 6 a 4,5 ECTS; c) “Gestión de contenidos y análisis de redes en entornos 
digitales” que era de 6 ECTS se ha subdividido en dos de 3 ECTS cada una: “Sistemas de gestión de contenidos” y “Ciencia 
de datos: análisis de redes sociales”, d) creación de una obligatoria nueva “Inclusión y sostenibilidad digital”, de 3 ECTS. 


